
ACTUALIZACION DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 
MUELLE PARA EMBARCACIONES MENORES 

 

Regla 25 Bis. Áreas de uso común del puerto. 

  ACTUAL     PROPUESTA 

Las áreas de uso común se identifican 
en el Anexo 5.1, Sección 5.1.1 
“Planos”, plano No. 5.1.1.10 “Plano de 
Usos y Destino – Recinto Portuario” del 
Programa Maestro de Desarrollo 
Portuario del puerto de Altamira. 
 
A).- Identificación de las áreas de 
uso común - Plano del 4B ANEXO VI: 
 
Con base en las disposiciones previstas 
en los artículos 45 y 46 de la Ley, se 
clasifican como áreas de uso común 
aquellas bajo la operación directa de la 
Administración, determinadas con base 
en consideraciones técnicas, de 
eficiencia y seguridad, en las que todos 
los servicios portuarios y servicios 
portuarios conexos sujetos a contrato 
por la Administración, se prestaran a 
todos los usuarios solicitantes de 
manera permanente, uniforme y 
regular; en condiciones equitativas de 
calidad, oportunidad y precio; por 
riguroso turno. 
 
Las áreas de uso común del puerto de 
Altamira, las constituyen las siguientes 
instalaciones portuarias:  
 

1. Zona intermodal; 
 
2. Vialidades;  
 
3. Infraestructura ferroviaria; y 
 
4. Bermas de servicios. 
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3. Infraestructura ferroviaria; y 
 
4. Bermas de servicios. 

 
5. Muelles para embarcaciones 

menores 
 



 

B).-  Uso y aprovechamiento de las 
áreas de uso común: 

 
Se adiciona el punto 5  
 

B).-  Uso y aprovechamiento de las 
áreas de uso común: 

 
5. Muelles para Embarcaciones 
menores 
 

Los muelles para embarcaciones 
menores son de uso público y se 
encuentran situados en ambas 
márgenes del canal de acceso al 
Puerto y tiene como objetivo contar con 
bandas de atraque para 
embarcaciones menores de la Entidad, 
Capitanía de Puerto, Pilotos, Seguridad 
Portuaria y Armada de México; esto 
permitirá reducción de tiempos en caso 
de contingencias de la zona sur a 
norte, así como también permitirá 
disminuir el tiempo de traslado del 
personal y equipo desde la zona sur 
del Puerto hacia la zona norte, sin la 
necesidad de rodear aproximadamente 
20 kms.     
 
El margen ESTE de ambos muelles 
serán preferentemente utilizados por la 
SEMAR. 
 

 

 


